
INTRODUCffON

El anteproyecto de presupuesto para el año 2O25 estima percibir ingresos

por transferencia por un monto ascendente a RD$ t3, 446,773.00,

mientras que por ingresos propio estimamos percibir la Suma de nOS

468,800.00 pesos, Para un total a percibir durante el año 2025, de RD$

73,975,573.00.

Estos recursos serán distribuidos de la siguiente forma:

Un 25% de lo que estimamos percibir durante el año, Ascendente a RDS

9,478,893"25, pesos, Estos estarán destinados a los pagos del personal

administrativo de la institución y otras remuneraciones de los mismos.

EL3to/o de lo que est¡mamos percibir durante el año, Ascendente a RD$

4,919,827.63, pesos, serán utilizados en la gestión y ejecución de los

servicios básicos que debe cubrir esta institución en la comunidad.

Un 4% de lo que estimamos percibir durante el año, Ascendente a RDS

556,622.92, serán invertido en los programas que abarquen lo relativo con

la Educación, la Salud y el fortalecímiento del Género.

El 40 % de lo que estímamos percibir durante el año, Ascendente a RDS

5,566,229.20, Pesos, serán invertido en obras de capital para la

comunídad, con obras del prestrpuesto participativo y del presupuesto

institucional, los cuales se detallan en ios formularios FP 06 y FP 8'

Entre otras inversiones de capital se encuentran, alquiler de Equipo,

Llantas y neumáticos, Combustible Y Lubricantes, Materiales Eléctricos,

Programa de computación, etc.
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RESOLUCIÓN no. L2025 Que aprueba el presupuesto de ingresos y gastos de la
Junta Municipal Yerba Buena para el afio2025.

CONSIDERANDO: Que las Juntas Municipales por sus características, son los gobiernos

o instancia más cercana al ciudadano, gozan de autonomía política, fiscal, administrativa y

funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con patrimonio propio y

con capacidad paru rcalizar todos los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles para

garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la

forma y con las condiciones que la constitución y las leyes determinen.

CONSIDERANDO: Que el presupuesto anual de ingresos y gastos proporciona a las

unidades organizativas los instrumentos y procedimientos para planificar y programar las

actividades en tiempo, recursos y responsables que se ejecutará durante el afio; 2025

contribuyendo a la optimización de los recursos y al monitoreo y evaluación orientado a los

resultados.



CONSIDERANDO: Que la Junta Municipal de Yerba Buena necesita

actividades en base a los recursos disponibles.

VISTA: La constitución de la República Dominicana.

YISTA: LaLey 176-07 de los Distritos Municipales y los Municipios.

VISTA: La Ley 423-06 de Presupuesto para sectores públicos y su

aplicación.

En el uso de sus facultades lesales.

programar sus

reglamento de

RESUELVE:

PRIMERO: Se aprueba el PRESUPUESTO de ingresos y gastos según la ley, por un

monto de Trece Millones cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos setenta y tres pesos

con 0/100. (RD$ 13, 446,773.00). Mientras que por ingresos propio estimados percibir

durante el año 2025, de RD$l3,915,573.00

TERCERO: Publicar la presente resolución antes los organismos de control.

DADO en la sala de sesiones del concejo de vocales de la Junta Municipal Yerba Buena a

los Siete (07) días del mes de Enero del año dos mil veinticinco (2025).

Sr. Sergio Santana
Vocal

Licdo. Endris Yohan Reves
Presidenle Vicepresidente

Licda. fiana Reves


